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D E L CONSEJO D E MINISTROS 
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Victoria Bogmin 1 SS. A A . RR. el 
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i sin novadad an n i importanta 

D a Ignal banefldo dMntan las 
étmin patsonasda la Augusta Raal 
Patflla. 
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Gobívna dTll de U proiineto 
CIRCULARES 

Según me comunica el Alcalde de 
esta capital, el día 2 del corriente 
fué hallado un pollino de pelo ne
gro, de 1,045 metros de alzada, o 
sea cinco cuartas, próximamente, y 
de 18 meses de edad, que se encuen
tra convenientemente depositado. 

Loque se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to del dueflo. 

León 9 de egosto de 1918. 
£1 Gobernador, 

F . Pardo Suárez 

Según me comunica el Coman
dante del puesto de la Guardia civil 
de Boñar, el día 5 del actual desapa
reció de aquella Villa un pollino ce
rrado, caitradn negro; en un ojo 
tiene una mancha, y en las paletillas 
un poco sin pelo. Lleva aparejo 
blanco y por delante de badana, con 
una manta de lana a cuadros blancos 
y negros; hecha en casa 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de las autoridades o particulares 
que sepen.su paradero. 

León 9 de sgoito de 1918. 
El Gobernador, 
Pardo Sadrei. 

Presupuestos ordinarios para 1919 

CIRCULAR 
De conformidad con lo que pres

cribe el art. 150 de la ley Munici

pal, modificado per el Real decreto 
de 30 de noviembre de 1899, y a los 
efectos prevenidos en equél y en el 
art. 23 del Rral decreto de 15 de 
noviembre de 19C9, para el día 15 
de septiembre próximo deberán ser 
remitidos a este Gobierno, por to
dos los Ayuntamientos de la pro
vincia, los presupuestos ordinarios 
que han de regir durante el año de 
1919, a cuyo efecto serán prepara
dos por los Contadores o Secreta-
rlos-Contadcre«, donde no exlatie
sen aquellos funcionarlos, al objeto 
de que en ellos entienda el Ayunta
miento y sean sometidos a la apro
bación de la Junta municipal, previo 
cumplimiento de jo dispuesto en los 
artlcuroa 146 al. 148 de la citada 
Ley Se advierte que loa Ayunta
mientos que por no contar con re
cursos suficientes tengan el propó
sito de utilizar algunos de los qué 
se stftalun en el proyecto de exac
ciones locales presentado al Parla
mento, y publicado últimamente en 
la Gaceta, podrá tolerárseles la pre
sentación del presupuesto hasta el 
día 20 de noviembre, ateniéndose a 
lo dispuesto en la Real orden de 31 
de octubre de 1910. 

Los ingresos que han de consig
narse en el presupuesto, se ajusta
rán a lo precetuado en los artículos 
155 al 140, teniendo en cuenta las 
modificaciones Introducidas por le
yes posteriores, y que los recargos 
máximos autorizados son los si
guientes: 

1.a El 32 por ICO sobre subaidio 
o Industrial, en capitales mayores 
de 30.000 habitantes, y el 13 por 
100 en poblaciones de menor núme
ro de éstos. 

2 o El 120 por 100 sobre los 
derechos de consumos, estableci
dos para el Tesoro, exceptuando el 
de la sal, que fué suprimido. 

3. ° El 50 por 100 sobre la tarifa 
de cédulas personales. 

4. ° El sobrante del 16 por 100 
sobre la contribución de inmuebles, 
exigido por el Tesoro para las aten
ciones de primera enseñanza, y si no 
hubiese sobrante, ae consignará en 
gastos el crédito correspondiente 
para pago a la Hacienda del déficit 
que resulte en aquellas atenciones. 

5. ° El 50 por 100 sobre el im
puesto de carruajes de lujo. 

En cuanto a los gastos, no se ad

mitirán otras partidas que las con
signadas en el art. 134 de la ley 
Municipal, y además las obligatorias 
por varias Reales órdenes ya deter
minadas, y que se nfleren a grati
ficaciones a los matadores de ani
males dañinos, reparación de cami
nos vecinales, pegos de alquiler y 
reparación de Etcuelas, gastos sani-
tailos, consignaciones para Inspec
tores de carnes y de Sanidad e Hi
giene pecuarias, y para la Fiesta del 
Arbol, asi como también las deter 
minadas para Médicos, Parmacéll-
coa y Veterinarios titulares. 

Por lo qué respecta a los docu
mentos da que debe constar el pre
supuesto, han de ser: 
. 1 R e s u m e n general por capítu
los y artículos. 

2.* Relaciones, por arllculos, 
conteniendo cada una de ellas la 
consignación correspondiente. 
/ 3.a Eitado comparativo entre el 
presupuesto del alio próximo y el 
Vigente, explicando las diferencias 
entre uno y otro. 

4. ° Informe o Memoria de la 
Comisión de presupuestos. 

5. ° Censura del Sindico. 
6. ° Certificación de las sesiones 

en que haya sido discutido y votado 
el presupuesto. 

Los presupuestos han de presen
tarse nivelados o con sobrante, y de 
no ser esto posible, para cubrir el 
déficit se acompañarán los expe
dientes de arbitrios extraordinarios, 
en la forma que preceptúan las R-a 
les órdenes de 3 de agosto de 1878 
y 5 de abril de 1879. 

Las Juntas administrativas que 
por cualquier motivo tengan ingre
sos procedentes de Intereses de lá
minas de propios, por arrendamiento 
de pastos u otras causas, están en 
la obligación de formar sus presu
puestos y remitirlos a la autoriza
ción de este Gcbiemo. según dispo
ne la Real orden de 1 .• de diciembre 
de 1902, y el art. 133, en relación 
con el 90 y 96 de ¡a ley Municipal. 

Con arregio a la ley del Timbre 
de 1.a de enero de 19C6 y su Regla
mento, de 29 de abril de 1909, los 
presupuestos no llevarán otro rein
tegro que un timbre móvil de 0,10 
pesetas, en las certificaciones de las 
actas en que fuesen discutidos y 
votados. 

Fina'mente, se encarece a todos 

los Ayuntamientos que tengin muy 
en cuenta lo que dispone la Real or
den de 14 de marzo de 1890, aerea 
de que se obre por parte de las Cor
poraciones con much.i prudencia en 
los cálculos de ingresos y g utos, 
no consignándose de los primeros 
más que los que sean una realidad, 
y de los segundos, ios que resulten 
de verdadera utilidad en todos los 
órdenes de la vida de los pueblos, y 
principalmente, en todo lo que se 
refiere a salubridad e higiene,^ la 
enseñanza, HI ornato de las pobla
ciones y demás medios de llevar a 
cabo una acertada administración, 

Preaupneeloa ea redar los 

Con arreglo a lo que preceptúa el 
art. 354 dei Real decreto de 5 de' 
mayo de 1913, durante el mes de 
septiembre deben reunirse los re
presentantes dé los Ayuntamientos 
de cada partido judicial, previa cre
dencial de que Irán provistos para 
tomar parte en la Junta, que presi
dirá el Sr. Alcalde de la cabeza del 
partido, para proceder a la confec
ción del presupuesto carcelario, de
biendo observarse, fdemis del Real 
decreto antes referido, la orden de 
12 de noviembre de 1874, el Real 
decreto de 11 de marzo de 1886 y la 
Real orden de 8 de febrero de 1889. 

Integrarán el presupuesto de gas
tos, los capítulos siguientes: 

I S u e l d o del prrsona!. 
2. ° Material del Establecimiento 
3. ° Mcnutención de presos y so-

corrrs a transeúntes. 
4 0 Autopsias y enterramientos. 
5:? Obras de reparación. 

; 6 ° Local para e! Juzgado. 
í 7.° Imprevistos. 
, Los Ingresos los compone un ca

pitulo único, subdlvído en ios tres 
j articlos siguientes: 
i 1.° Exlsteucla resultante del año 

anterior (calculada por aproxima
ción. 

2. ° Importe del reparto girado a 
los Ayrntamlentes del psrtloc; y 

3. ° Lo que se calcula por re Inte
gro d« estancias de preses. 

El Real decreto de U de ir.arzo 
de 18S6 no determina cuál haya 
de ser la base para girar el reparto 
entre Ies pueblos; pero no habiendo 
sido derogada la orden de 12 de no
viembre de 1874, dicho reparto pue
de girarse bajo la base de capo de 
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contribución directa que lo i pne-
b;os pagaen «ITtsoro.pueidictia or
den fué ccnffrmada posteriormente 
por las Usales órdenes de 3 de mayo 
de 1905, 20 de octubre de 1909 y 
21 de junio de 1910. 

Los Ayuntamientos han tener en 
cuenta ¡as observaciones siguientes: 

1.* Que los gastos carcelario* 
son de carfeter preferente, en or
den de pfgoj. conforme determi
nan los artículos 5 ° y 5.a del Real 
decreto de 25 de diciembre de 1802. 

S * Que si por cualquier causa 
no estuviese autorizado presu
puesto carcelario para el 1.° de ene
ro de 1919 regirá el autorizado en 
el actual cjerclclc; y 

3.* Centra los acuerdos de este 
Gobierno en la autorización de esos 
presupuestos, cabo el recurso ante 
el Ministerio de la Gobernación, 
según determina la Real orden de 
85 de enero de 1900. 

León 10 de agosto de 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sadrez 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular 
Habiéndose presentado la enfer

medad infecto-contagiosa denomi
nada «viruela, > en el ganado ovino 
de la propiedad de D. rabio Garda, 
D . Tomás González. D. Fermín 
Baro y D. Clemente Mlguélrz, va
dnos de San Millán de los Caballe
ros, el primero; de Cabreros del Rio, 
el segundo y el tercero, y de R<que|o 
de la Vega el último, de cuya, enfer
medad hin sido atacadas varias re-
ses en c»da uno de los mencionados 
pueblos, de acuerdo con lo propues
to por. el Sr. Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarios, he 
dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis-
tenda de la enfe< medad h¡f acto-con
tagiosa denominada «Viruela», en la 
ganadería ovina de los Ayuntamien
tos de San Millán de los Cebsile-
ros, Cabreros dsl Rio y Soto dé la 
Vega. 

2. " Sfñalsr como zonas infec
tas, ¡os turrenes ocupados por los 
r-.!K,nos en qae hasta thora se han 
dado >03 casos de enfermedad, y en 
cuyos terrenos permanecerán rigu
rosamente aislados los mencionados 
robaños, debléndosa procedsr inme-
dlstameuie por Ifs respscilvos Ins
pectores municipsles de Hlglena y 
Sinldad pecuarias, al empddrOTia-
miento y marca reglamentarios. 

3. ° Siña-nr como zonas sospa-
chosas, la totalidad de ¡os puebles 
de San Millñn de ¡os Caballeros, 
Cabreros dal Rio y Requejo de ¡a 
Ve.ga. 

4. ° Quedan prohibidos la venta 
y transporte de ¿nimales ovinos y 
caprinos pertenecientes a las zonas 
declaradas sosp^chcsiis. a no ser 
para sa conducción al roatadsro, pa
ra 'o CUE! el conductor del ganado 
habrá de proveerse de ia oportuna 
auiorlzEclón, con arreglo a lo pre
ceptué do en los artículos 76 ó 78, 
según ios casos, del vigente Regla
mento de «p'zootlas. 

5 " Queda en übs- ¡uto prohibi
dos la venta y transporte de los ani
males ovinos y caprinos correspon
dientes a las zonas seitaladas infec
tes. Ínterin no se declare oficialmen
te la extinción de la epizootia; y 

6. ' Todas las reses que mueran 

:, • censecuenda de la enfermedad, 
: serán destruida* completamente por 
; el fuego, o enterradas en la forma 
' prevenida en el párrafo cuarto del 
'' art. 139 del Rtglamento de eplzoo-

i tías. 
I Lo que para general conocimien

to se hace público en este periódl-
' co ofldal; esperando que tanto las 

Autoridades locales como lo* sello 
res Veterinarios y ganaderos, cum
plimentarán fielmente las anteriora* 
diipoiidones, eV.tándome asi el te 
ner que imponerle* los oportunos 
correctivos, con lo* que desde lue
go les conmino. 

i León 9 de cgoito de 1918. 
( E l Gobernador, 
i F . Pardo Sudrez 

Son Femando Fardo Suáxez, 
GOBERNADOR crvn. DE BSTA PRO
VINCIA. 
Hogo stber: Que por D. Marce

lino Crespo Franco, vecino de A i -
torga, se presentó en este Gobier
no una Instancia, acompañada del 
oportuno proyecto, solicitando el 
aprovechamiento de un salto de 
agua* del rio de Molfnaseca, para la 
producción de energía eléctrica des-
tinada a uso* Industriales. 

Para obtener este aprovechamien
to solicita todo el caudal de estiaje i 
del mencionado lio, y el de 5U0 l i 
tro* por segundo en las ¿pocas en 
que el caudal del rio se lo permita; • 
para lo cual proyecta emplazar una i 
presa en el sitio denominado ia , 
«Puente Grande,» en términos de : 
Riego de Ambroz y Lombillo, Ayun-. \ 
miento* de Lo* Barrio* de Sala* y ' 
Mollnaieca, y o unos 00 metro* 
aguas arriba de un puente construí- ! 
do sobre el rfo, estando la altura 
de su coronadón indicada en el 
punto de su emplazamiento por un 
taladro sobre la caliza de la margen 
Izquierda del rfo. La altura sera de 
20 metros. > 

El canal arranca del extremo iz
quierdo de la presa, y siguiendo por 
!a ladera del mismo ledo termina su 
recorrido en el sitio desigdado o 
denominado «El Pozo de la Campa
na,» en donde se Instalará la casa 
de máquinas; siendo la longitud to
tal del canal de 22!) metí os. 

Los terrenos en que se ha de 
construir presa, canal y casa de má
quinas, según se desprende del pro
yecto, aunque en él nuda sa indica, 
parecen ser de dominio pública, por 
lo que no se acompaña relación de 
propietarios. 

Lo que »e hace público para que 
¡33 personas o entlaades interesa
das, puedan formular reclamaciones 
durante un plazo de treinta días, a 
partir de la publicación deeste anun
cio, de conformidad con io dispues
to en la Insirucclón de 14 de junio 
de 1885; advlrtlendo que el proyec
to sa halla de. manifiesto en la Jefa-
tude Ubras públicos de etta pro
vincia. 

León 17 de julio de 1918. 
Femando Pardo Sudrez 

Hago saber: Que por D. Félix 
Gómez Verdugo, Ingeniero Indus
trial y vecino de Madrid, se presen
tó en este Gobierno una Instancia, 
acompañada del oportuno proyecto, 
solicitando el aprovechimiento de 
un salto de agua* del rio Boeza, 
cuyo salto, utilizado conveniente
mente, moverá la maquinarla pro

ductora de energía eléctrica, ener
gía que te utlilz rá para ia* necesi
dades de las industrias mineras exis
tentes en la reglón y las que pudie
ran crearse con motivo análogo. 

E l objeto de la concesión que sa 
solicita, es aprovchrtr la fuerza pro
ducida por 2.500 litro* de agua por 
segundo de tiempo de los rio* Boe
za y Molina, desvlándolo* por me
dio de una presa que «e • i tasráa 
anos. 65 metros aguas ebsjo de la 
continencia de dichos rio*, y cuyo 
plano de coronación, paralelo al ni
vel del agua, estará titusdo en la 
cota 550 metros, o sea 17 metros 55 
centímetros más bajo que el carril 
de la vfa del ferrocarril del Norte 
(linea de Palenda a CoruflO. en el 
cambio de rasante de sn kilómetro 
245. más 950 metro*. 

El canal de derivación, con una 
longitud total de 1.560 metro* y 
pendiente de medio milímetro por 
metro lineal, se desarrolla por la la
dera Izquierda del rio Boeza. y las 
aguas, una Vez producido su ef icto 
en las turbina*, son devueltas al an
tiguo cauce, sin alterar su composl-
ción.en el punto de cota 528 metror, 
inmediatamente antes de ia presa 
de toma del actual canal de Valdé», 
dendo, por consiguiente, el desnivel 
total, de 22 metros. 

No se acom nan a relación de pro
pietarios, porque las obras que se 
construyan y el espacio que ocupa 
el remanso producido por la presa 
en los dos ríos, están en terrenos de 
dominio público. 

Lo que se hace púb'.lco para que 
las personas o entidades Interesa
da*, puedan formular redamadone* 
durante ún plazo de 30 día*, a rartlr 
de la publicación de este anuncio, 
de conformidad coa lo dispuesto en 
la Instrucción de 14 de junio de 
1883: advlrtlendo que el proyecto ae 
halla de manifiesto en la Jifjtura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 8 de agosto de 1918. 
Femando Pardo Sadrez 

- H'.go ssbir: Que pedida per los 
Alceldu-Preddente* de los Ayunta
mientos de Cármenes y V' gacerVe-
ra. con arreglo a lo dispuesto en el 
orticulo 1.° de ta Ley de 29 de junio 
de 1911 y 7 ° de su Reglamento, la 
d; c oraclón de ulllldíd pública para 
la conrtruedón ds un csmlno veci
nal que, partiendo del pueblo de Val-
porquero y pesando por el de 
Falmiri, termine en la carretera de 
tercer ordrn de León a Collsrzo, 
he acordado, de conformidad con 
las disposiciones diadas, r.brir una 
información pública, señsliitdo el 
plazo de quince día», a fin de que 
durante él puedan formuierse recla
maciones ante los Ayuntamientos de 
Cármenes y Vegacervera y este Go
bierno civil. ' 

León 9 de egosto de 1918. 
Femando Pardo Sadrez 

.*. 
Hago saber: Que pedida por el 

Ayuntamiento de Carmenes, con 
arreglo al articulo l . " dn la Ley de 
29 de junio de 1911 y 7.° de sn Re
glamento, la declaración de utilidad 
púb lea para la construcción del ca
mino Vecinal, que, partiendo del 
puente de San Pelayo, en el kilóme
tro 43 de la carretera de tercer or
den de León a Collanzo, termine en 
la última cata del barrio de Palome
ro, d d pueblo deCanieco, pasando 

por Pontedo y el mencionado Can-
teco, pueblo* lo* do* de dicho tér
mino municipal, he acordado, de 
conformidad con la* dlsposidone* 
diadas, fbrlr una Información pú
blica, scfiülando el plazo de quince 
días, a fin de que durante él puedan 
formularse redamsdones ante dicho 
Ayuntamiento de Cármenes y este 
Gobierno civil. 

León 9 de agosto de 1918. 
Fernando Pardo Sadrez 

. * . 
Hego sabrr: Que pedida por el 

Presidente y Vocales de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Abe fla», 
con arreglo al artfeulo 1.* de la Ley 
de 29 de junio de 1911 y 7.° da ta 
Reglamento, la declareclón de nu
lidad pública para la construcddn 
de un camino vecinal que enlace di
cho pueblo de Abe g » con la carre
tera de L i Migdaima a Beimonte, 
en e l kilómetro 23 cruzando, ea 
parte, los términos jutlidlixlonale» 
de los pueblos egregido» Santa Eu
lalia y Láncara, he acordado, de 
conformidad con las dlsposidone* 
citada*, tbrlr una Información pú
blica, señalando el plazo de quince 
día*, a fin de que durante él puedan 
formularse redamaciones ente «i 
Ayuntamiento de Láncara de Luna 
y este Gobierno civil, 

León 8 de agosto de 1918. 
F . Pardo Sadrez 

CONTINUACIÓN de l a relación a que 
se refiere la circular inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL nám. 8 7 , 
correspondiente a l día 2 2 deiu-
lio de ¡918 , sobre declaración 
de prófugos por l a Comisión 
Mix ta de Reclutamiento de León 

Aynntanaleatoa a que per**, 
nema loa mozos y oaashras 

". de és tos . 
Sania M a r á de ¡a is a 

Víctor G * d a Santos 
Francisco Santos Santo* 
Antonio. Santos Santos 

Sen Pedro de Bercianos 
Nemesio infante Fernández 

San Cristóbal de ia Paiantera 
Manuel López González 
Jacinto Prieto González 
Manuel Cfibero Perrero 
Mario de la Torre Fuertes 

San Adrián del Va l e 
José Alvarez A'varez 

Roperuel s del Páramo 
Policerpo Santos Fernández 
Narciso Euscbio Ganzáiez Ferndz. 
Hilarlo Rubio A-ij.i 
Vicente Fernández Barragán 
Miguel Astorg* Ganso 

Riego de l a \ ega 
Simón Charro Marffiwz 
Bernabé Luenga L bsto 
Sant!:g) Santos Casas 
Pedro Seco Domínguez 

Reguerjcs de Arriba 
Calixto Fernández del Pozo 

Quintana y Corgosto 
Miguel Lobato Alomo 

Quintana del Marco 
Emilio Martínez Fernández 

Pozuelo del Pá r amo 
Florencio Prieto Cordero 

Palacios dé te Saldacrna 
Tomás Blanco Pérez 



Lagaña ce Negrillos 
Allplo B anco Méndez 

Laguna Da¡g¡t 
Cosme Trapote Sutil 

L a Antigua 
Benlclo Murclego Panizo 
Pedro Pérez Fernández 
Gerardo Vlguera Slero 

Destriana 
J o i é Lobato Ramos 
Pedro Valderrey Berclano 
Honorio Garda Valderrey 

Cedrones d t l Rio 
Baldomero López Prieto 
Fernando Núfltz Rublo 
Miguel A l l j i Rublo 

Castrocontrigo 
Cipriano Huerga Méndez 
Francisco Fustel López 
Manuel Morán Rublo 
Alfredo Rlesco Carracedo 

Castroealbón 
Fortunato Centeno Prieto 

Caslrillo de ¡a Valdnerna 
Primitivo Falagán López 
Isidro Morán Marlño 

Bastillo del Páramo 
Mauricio Vega Sarmiento 

Al i ja de los Melones 
Llborlo Domínguez Fernández 

L a Bcfteza 
Salvedor Gonzálrz Camsfelta 
Miguel AWsrez Nístal 
Joté Plata Cerrera 
Antonio Fernández Turicl 
José Garda Pértz 
Julián Nieto Gotzáitz 
Arturo Rosiguol Poli 

Vitlarefo 
Alvaro Jusn Fernández Astarlz 

\ i l laobispo de Otero 
Juan del Óíeio 
Angel Martínez Redondo 
Antollno Ssntos Redondo 
Laureano González Nistal 

Xiliamegll 
Melchor Alvarez A'orso 
Antonlno Pérez García 

\iUegaton 
Isidro Blanco García 
Antonio Cubeza Garda 
Francisco Vázquez Bcado 
Lorenzo C i be za Martínez 
Euganlo Fernández 
Rdmundo NusVo Frdle 
Aniceto Martínez Blanco 
jacinto Fernández Martínez-
Ricardo Gsrda García 

V a l de San Lorenzo 
Balblno Fernández Vega 
AVtlino Puente Frad« 
Generoso Alomo Morán 
Pedro González Rodríguez 
Eml.io Quintann Quintana 
Manual AlXartz Mertlnez 
José M . " Puente Perrero 
José Pérez Puente 
Oomirgo Msrttfwz Toral 
Sertfln Aionso Cordero 
José M . " Mart(n*z 
Angel Paleólo Mnríinez 
Añoré» Martínez Cíordero 
Jesús Andrés Mattlnez 

Valderrey 
Ar.gal Pérez Garda 
Aurelio Celada Otero 
Pedro Mendoza Callejo 
Florencio Fuertes Domínguez 
Frsndsco Martínez Cordero 
Miguel González González 

(Se continuará.) 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

Subasta para e l suministro de vi-
vertsy combustibles que se des
tinan a los acogidos en los Hos
picios de LéSn y Astorga.duran-
te el año de 1918. 
El día 15 de septiembre próximo, 

a las diez de la mañana, tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la Dipu
tación, ante el Sr. Gobernador civil 
o Diputado en quien delegue, la su-
Lo» arlienloa, anltlwtea y preelon 

gatéate entados 

basta de los artículos que a conti
nuación se enumeran, por las unida
des y precios que se les asignan, 
rigiendo para estas subastas las de-
mas condiciones que aparecen In
sertas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provlnda núm. 29, del 8 de marzo 
último, según lo acordado por la 
Comisión provincial en sesión de 9 
de los corrientes. 

León y egosto 10 de 1918 — E l 
Vicepresidente, P. A . , Isaac Alon
so.™?. A . de la C . P.: El Secreta
rlo,' P. A . , Eusebia Campo. 

«I a l na enumeran ea 

ARTÍCULOS 

Hospicio do León 
VÍVERES 

Carne de VJCS • 
Tocino 
Aceite 

UNIDADES 
que se 

gastarán 

4.165 kilos. . .-
1.500 Idem 
1.000 l i t ros . . . 

COMBUSTIBLES I 
Carbón mineral l45¡) q u í n t a l e s 

I métr icos . . 
Carbón de roble I 75 Idrm Id •. 

Tipo 
de ta BU-

baeta 

Pus. Ct* 

Precio 
actual 

Diferanc'í 
demás 

1 50 
2 45 
1 35 

6 50 
9 00 

Ptas. Cts. Ptas. C u . 

1 80 
4 40 
2 11 

8 86 
10 00 

0 30 
2 05 
0 76 

2 36 
1 00 

ARTÍCULOS 

Hospicio de Astorga 
VÍVERES 

Carne 
Tocino 
Aceite. . 

COMBUSTIBLES 
Carbón de encina 

Carbón: galleta lavada... 

Número 
de 

unidades 

1.800 kilos . 
1.300 Idem. 
1.000 litros. 

50 quintales 
métricos... 

363 Idem i d . . 

Tino ^M10 Diferencia 
* en l a en io« 

bre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
18 del mes de julio, a las diez horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias pera la mina de hu
lla llamada /.* ampliación a Car
men, sita en el paraje emonte Val-
dondiego, «término de Tejido. Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera. 
Hace la designación de las citada* 
20 pertenencias, en la forma s i 
guiente: 

Se tomará como punto de partid* 
la I,* estaca del registro «Carmen;» 
desde cuyo punto, en dirección S., 
se medirán 200 metros, colocando la 
1.* estaca; 1.000 al E . , la 2.*; 200 at 
N. , la3.*, y con 1.000 al O. queda
rá cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y bebiendo hecho constar esta 
Interesado que tiene realizado ef 
depósito prevenido por la ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fídia, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposldones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtsdof 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.81t 
León 26 de julio de 1918.—/. Re

vil la. 

tipos de subasta actualidad 

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. 

1 00 
2 2 5 
1 40 

9 00 
6 50 

2 20 
3 55 
2 10 

16 00 
14 60 

1 20 
1 30 
0 70 

7 00 
8 10 

Subasta de pan destinado til su-
minis'.ro del Hospicio de Autor-
ga, y de garbanzos para éste 
y el de León, durante el efto de 

l 1918. 
1 El día 13 de septiembre próximo, 
'. a las once de la mañana, tendrá lu-
' gar en la sala de sesiones déla Dlpu-
• tación, ante el Sr. Gobernador civil 
; o Diputado en quien delegue, las su-
• bastas artiba enunciadas, por las si 
; guíenles unidades y precios: 
i Pan para el Hospicio de Astorga. 
f 40.000 kilogramos, si precio de 58 
j céntimos de peseta, uno. 
t Garbanzos para el Hospicio de 
5 Aitorga, 50 quintales métricos, al 
: precio de 80 pesetas, uno. 
; Garbanzos para el Hospldo de 
\ León. 260 qutntales métricos, al 
i precio de 88 pesetas, uno. 

'• Los plfcg JS de condiciones a que 
! han de ajustarse las anteriores su-
, bastas son los insertos en el BOLE-
; TIN OFICIAL de la provincia núitm-
' ro 29, del 8 de marzo último, según 

lo acordado por la Comisión pro
vincial en sesión de 9 de los co
rrientes. 

León y sgoito 10 d« 1918.—El 
Vicepresidente, P. A . , Isaac Alon
so.—?. A . de la C . P.: El Secreta-

* rio, P A . , Ensebio Campo. 

Subasta de papel con destino a 
la publicación del BOLETÍN OFI
CIAL para el año de 1918. 
El día 13 de septiembre próximo, 

a las doce ds la maflsna, tendrá lu- < 
gar en el salón cíe sesiones de esta \ 
Diputación, ante el Sr. Gobernador \ 
civil de la provincia o Diputado en ; 
quien delegue, la subssta de 150 : 
resmas de papel, con destino a la ; 
publicación del BOLETÍN OFICIAL, 
siendo el precio de cada una de ellas ' 
el de 20 pesetas y 68 céntimos. ; 

El pliego de condiciones a que ha > 
de ajustarse esta licitación, es el lu-
serte en el BOLETIN OFICIAL de la . 
provincia núm. 29, del 8 de marzo 
último, según lo acordado por la Co- ; 
misión provincial en neslon de 9 de -
los corrientes. 

León y agosto 10 de 1918.=-E1 
Vicepresidente, P. A . , Isaac Alón- •• 
so.—P. A. de la C . P.: El Secreta-
ilu, P. A . , Eusebia Campo. • 

DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JBPE DEL D1STR1IO 
MIH3K0 DE ESTA rKOVINClA. 
Hago saber: Que por D. Segundo 

Alvarez Martínez, vecino de Bembl-

Hngo saber: Q ie por D. Segun
do Garda y Garda, vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en el G s -
blerno civil de esta provincia en el 
día 22 del mes de julio, a las once 
y treinta minutos, una sollclt idde 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Gar
d a , sita en el paraje Sordonal, tér
mino y Ayuntamiento de Prlaranza 
del Blerzo. Hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias, en la . 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una cruz hecha a pico en roca caliza 
que existe en el centró de una exca
vación que hicieron para sacar pie
dra en el mencionado paraje: desde 
dicho punto se medirán al N . 200 
metros, y se colocará la 1.* estaca; 
200 al E.,IE! 2.a; 400al S., laS."; 400 
a! O., la 4.a; 200 al N . , la 5.a,y con 
200 al E , se llegirá a la 1.', quedan
do cerrado el perfmstro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
teresadíi que tiene realizado eí der 
[••Sino prevenido por ¡a ley, «e he 
aiitnltldo i'.ichu solicitud por dícrele; 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tisrcero. 
- Lo qus se anuncia por medio del 
.presente «dicto pare que en «i tés-
mino di: sesenta élat, contados te-
de su fecha., puedan nrestKtar an e¡ 
Gobierno civf! sus óposfeionus los 
qus st ccnsld'jraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitat';», 
sígúr, previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.829. 
León 26 de julio de 1918.—/. R t -

villa. 

Higo saber: Que por D . Enrique 
García Tuflón, vecino de Viilallana 
(Oviedo), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el din 23 del mes de julio, a las diez 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de antimonio llamada La Disgusta-

file:///illaobispo
file:///iUegaton
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A i , tita en tírmlno de S o u i del 
Cunbral, Ayuntamiento de Vega-
rieaza. Hace la designación de las 
dtadat 80 pertenencias, en la forma 
•¡galante: 

Se tomará como ponto de partida 
el vértice S. de la casa de Peblo 
Garda, vecino de Sosas, en la que 
actualmente vive, sita en dicho tér- . 
arino, V desde dicho vértice se me- ; 
4 M n 3 0 0 metrusal O. , colocando 
tal.'estaca; SCO al S., la 2.*; 400 
al E . , la 3.*; 500 al N . , la 4.*, y con , 
100 al O. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencia solicitadas. ¡ 

Y habiendo hecho constar este In- j 
temado que tiene realizado el tfe-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dt « e t o 
úi I Sr. Gobernad* r, sin ps rjulclo da : 
tareero. 

Lo que ae anuncia por medio del 
presente eJtc o para que en el tei-
ndno de sesanta días, contados des* 
deas facha, puedan ptaaantar ea el \ 
GoWenio dvtl ras opostetonez l o i 
qaa se consideraran conderacboal : 
todo o parte deHanano toHclbuto, 
aaOjin prevlane el art. S4 de !a L 

S expedienta tiene el adra. 6.832 
León 26 de (ullode 1018.—;. Jte-

•rillo. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Alvarez, vedno de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dfe 12 del mes de 
julio, a las nueve y treinta y cinco 
minutos, unasollcitud de registro pi
diendo 30 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Rezagada, site en 
los parajes Valdífagueio y Los Va
lles, término de Pcbladura, Ayunta
miento de IgUffla. Hace la designa
ción de las citadas 30 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S O . de ta mina «Conchi
ta,» sita en dicho término; desde 
cuyo punto sé medirán, con arreglo 
al N . m., SCO metros aiO .colocan
do la 1.» estaca; 300 al S , la 2.*; 
1.000 al E . , la 3 »; 3C0 B1 N . , la 4.", 
y con 700 al O. se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar s»t» In
teresado que tiene realizado el tía-
pósito prevenido per la Ley, sa ¡w 
admitido dicha solicitud por decreio 
M S r . Gobernador, sin ptrjalckt de 

designación de las citadas 20 per* 
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una cruz labffda sebre un peñasco 
que llaman «Pella dos Pozos,» que 
está en una bcuza de Manuel Mo-
reirá, vecino de Villar de Corrales, 
peflascc que toca con el camino de 
Villar a Corrales. Desde dicha cruz 
se tomarán 130 metros, y se llegará 
a una calicata que hay al pie del mis
mo camino*, lado Izquierdo, en la se • 
nara de Samuel Vázquez, en dicho 

5 r g í s K » d « p u r i tsstiBassSir'iiáB 
de "partid. . 76» N . m . en d i c c i ó n . ^ ' ^H^S 
O., colocándose allí una estaca a » 

OFICINAS D E HACIENDA 
D E L E G A C I O N D E HACIENDA 

DB LA PROVINCIA OB LBÓN 

Los seilores Delegado de Hacien
da y Representante de la Compaflia 
Arrendataria de Tabacos, de común 
acuerdo, han ordenado que por el 
Sr. Inspector técnico del Timbre, de 
esta provincia, se gire visita a las 
Subalternas de Vlllabllno, Rlello, Bo
llar, Rlafio y León; esperando de las 
autoridades leconcedan todas las fa 

xlllar; desde ella se medirán 100 me- i 
tros a lE . 30° N . m., y se colocará 
la 1 .* estaca; 500 al N 0a O., la 2.a; 
100 al O. 30° S., la 3. '; 500 al S. 
30° E . , la 4.a, y levantando perpen-: 
dlcularea desde los extremos, que- \ 
dará cerrado' el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha sclicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de \ 
tercero. 

Lo que se hace público en con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 220 del Reglamento del Tim
bre. 

León 8 de agosto de 1918.—El 
Delegado de Hacienda, A . Chápuli 
Navarro. 

Lo que ae anuncia por medio <!nl 
pntente edicto para que su «i tér
mino da sesenta dias, co.itaüoj das cía 
«u facha, puedan presesiar tn el Ge-
Memo civil sus oposición» ios que 
s* consideraren con derecho «1 ted» 
O parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de !a Ley. 

E l expediente tiene x! i^n;. 6.794. 
Le<Sn27de julio do 1918.-/ . Re-

vi l la . 

Hago saber: Que por D, Augusto 
Martínez y Ramírez, vecino de 
León, se ha presentado en e) Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 12 del mes de julio, a las diez y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de cobre llamada ¿ i tiri
ta , s\tatn el paraje Rebolo Tortc, 
término de Villar de Corrales, Ayun-
tamlenio de Bar jas, y linda por to
dos rumbes con propiedades del Es
tado y varios particulares. Hace la 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de,au fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene e! art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 6.797 
León 27 de julio de 1018 —/. Re-

vi l la . 

• Hago saber: Que por D. Genaro J 
Fernández Cabo, v«cino de León, ; 
en representación de D. Vicente 
Crecente González, se ha presenta- < 
en el Gobierno civil de esta provih- ; 
cia en el día 13 del mes de julio, a § 
las once y cuarenta minutos, una so- ¡ 
licitud de registro pidiendo 25 porte- < 
nenclas pora la mina de hulla llama- : 
da Pi la r 6 *. sita en el parje Las 
Re zas, término de Losada, Ayunta-
míe nto de Bemblbre. Hace la desig
nación de las citadas 25 pertenen-

das en la forma siguiente: 
Se tomará como punto de partida 

el mismo que sirvió para la mina «Pi
lar 2 a,> núm. 4 876. y de él se me
dirán con arreglo al N . v. 400 me
tros al S , y se colocará una estaca 
auxiliar; ICO al E . , la 1.a; 100 al S., 
la 2.a; 7C08I E., la 3.a; 300 al S . la 
4.a; 800 al O., la 5.a, y con 400 al 
N . se llegará a la auxiliar, quedan-

, do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. ' 

V hsblsndo hecho consior Süte In- ; 
temsado qns tiene renüzado al : 
S&ónitQ piovenMo pea-la ta?, ¡ra 
admitido dtefca solicitud por áecnett: 

: ds! Sr. Gobsiiiitdo;, sin í'wjaitíc (la : 
; («reare. 

Lo qiis j r enuncia por nifiilc d«Í 
prossnie edirtu para qus> m a! ié» 
mino de sosenta dias, car.taiiK í w -
ds m iechf), psedan proseniar ea «I 
Gobierno civl! >.ns oposícionss los 
que se consfdoraren con díüBcic •! 
todo O parta dnl tanano sollcllado, 
ssgún previene e) art. Sí da In l.«y 

; El e.ipeíliínt J lien* e! u&ta. 6.700. 
! León27de julio de 1018.—/.A'-

vi l la . 

¡Vegselado de urbana 
Anuncio 

Terminada la confección de la 11» 
ta de edificios y solares de esta ca< 
pltal, que comprende la« fincas com 

i probadas por el Sr. Arquitecto a l 
l servicio catastral de esta provincia, 
• y situadas en la calle de Fernando 
. Merino, queda expuesta al público 

durante el plazo de ocho dias, para 
; que los propietarios puedan hacer 

las reclamaciones convenientes; de
biendo advertir que dichas reclama 

i clones no pueden Versar más que 
i sobre errores en operaciones arlt-
i méticas o de copla. 
I León 8 de agosto de 1918—El 
; Administrador de Contribuciones, 

Selustlano Catas.—V." B.0: El De-
• legado, Chápuil. 

AYUNTAMIENTOS 

Señas del secuestrador 
Estatura regular, pelo negro, ojo» 

negros, nariz larga, con bigote, co
lor bueno; viste pantalón blanco; le 
falta la pierna derecha y la trae de 
madera, apoyado en una cachada 
reble. 

La Pola de Cordón 0 de agos
to de 1918.- E, Alcalde, Domingo. 
García. 

Alcaldía constitucional de 
S i n Emiliano 

Según me comunlc» el Presidente 
de la Junta administrativa de Torres-
tío, hace días se hiila recogida y 
custodiada en aquel pueblo, una Va- : 
ca de las señas rlguientes: edad diez : 
años, próximamente, pelo rejo, as
tas caldas, con h erró J y C a fuego 
en el asta drrecha, y una S a fuego 
también, en el «escudo» derecho. 

San Emiliano 3 d? agosto de 1918. 
E¡ Alcaide, Elíseo Fernández, 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordón 

Según rae participa Mateo Gon
zález natural de San Miguel del Va
lle (Zamora), pordiosero ambulante, 
el dia 3 de! actual le secuestró una 
ñifla de 9 años llamada: Manuela, y 
un niño de 4 años llamado José, otro 
pordiosero llamado Florencio; y co
mo apesar de las diligencias prac'i-
cadas en su busca no te h i podido 
averiguar su parnifero, se mega a 
las amoridades y Guardia civil se In
teresen en su busca, y de ser habi
dos, los conduzcan al pueblo de La 
Vid, donde en la actualidad para la 
madre de los mismos. 

Señas de los niños 
l a Manuela: estatura regular en 

proporción a la edad, pelo rojo, 
ojos castaños, nariz larga, color 
bueno, y viste ropa mala. 

El Joié: estatura pequeña, grue
so, pelo y ojos iv gros, nariz peque
ña, color bueno, y viste blusa negra. 

Alcaldía constitucional de 
Vi l l a franca del Bierzo 

Hallándose vacante la plaza de Di
rector de la Banda municipal de esta. 
Villa, dotada con el sueldo anual de 
1.307 pesetas, se anuncia a com ur-
so su provisión, pudlendo tos Inte
resados presentar sus solicitudes en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
hasta el 17 de los corrientes, fecha 
en que terminará el plazo para ta 
admisión de aquéllas. 

Villaf ranea del Bierzo 8 de agosto 
de 1918—El Alcalde, Lucio Be-
berlde. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlamoratiel de las Matas 
Terminadas las cuentas munici

pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes al < jerclclo de 1917, se 
hallan expuestas al rúbllco en esta 
Secretaria municipal a los efectos 
del art. 16 de la vigente ley Muni
cipal, por el plazo que ta misma 
señala. 

Vlllamoratiel de las Metas 7 de 
agosto de 1918 — E l Alcalde, V i 
cente Diez 

Juzgado municipal de Rene-
do de Vaidetuejar 

Hallándose Vacante en este Juz
gado municipal, la plaza de Secre
tarlo suplente del mismo, se anun
cia al público para que los que re-
unan las condiciones prevenidas y 
deseen solicitarla, lo verifiquen den
tro de plazo de quince días, desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la prcvincla. 

Renedo de Vaidetuejar 4 de agos
to de 1918.—El Juez, Mariano A l 
varez —P. S. O., Lázaro Diez. 

El din 8 del cerriente se extravió 
del pueblo de Vega de Monasterio, 
una ye gis de la propiedad de Do
mingo Barrientos, vecino ds dicho 
Vega, cuya yegua tiene las señas si
guientes: Cerrada, alzada 1,360 me
tros, próximamente, o sea seis cuar
tas y media, pelo blanco, herrada de 
las cuatro extremidades y en el cuar
to derecho trasero tiene una marca 
con dos letras. Darán razón a citado 
Sr. Barrientos, en mencionado Ve
ga de Monasterio, Ayuntamiento de 
Cublüas de Rueda. 

Se convoca a Junta general a to
dos los socios pertenecientes a la 
Sociedad de propietarios de Campo 
de ViUaVtdel, para ei dia veintiocho 
de los corrientes, y hora de las ca
torce, en el domicilio social del que 
suscribe; en cuya reunión, se tra
tará: 

1 D e la elección del cargo de 
¡Presidente. 

2.° De la elección del cetgD de 
[ Alguacil; y 
j 3." De ta elección del cargo de 
! Guarda. 
i Carnee de VillaVidel 12 de agesto 

de 1918.—El Presidente, Santiago 
j Andrés. 
' Imp. de la Diputación provincial 


